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®*Jfo poeta! ó Letra de f&oil cobro.

>2f«nTvienen oblissdo» *1 usgo de la 
C OP1Ó1!- B<í* 83 edelintedo.

«•á»»» m 4 llae 6°®teugAn t b Io z s g  deberán ir oertl 
¿a, á nombré del Adminietrador.

¡ni 1U® 08 r«olam«a deBpué» do traasonrri-
Ü Bb íh .,®1** desde en publicación, sólo te servirán 
HiStei 43 venta, o eaa a Tft» oéntimoe los del afio y a ao ifi, ,1, anteriores.

FRE0I08 DE LOS ANUNCIOS

SJiweso «Aratimo® por palabra. Al erteíM 
aeompaflará un sello móvil de 60 oéntimoe por cada be 
sorcion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se Insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que responda de éste.

Lat> inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobo 
nador, cor oficio.

A todo recibo de anunoio acompañará un ejemplos 
del So ij it íh  respectivo como comprobante, siendo de 
pago ios demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el ofioio de remisión del orlgmai loa centros oficiales.

El Eo l s t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta dol Eospioio.

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

d? a  a /1*” *dyM’nl*s> P*nM1^y í8" f „ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban ceta
í?8» prom^^A,11Je<Oeel,?-,n,816C’162,..pe“,?,nlfcsr;eIocve,°V;?.ÍAi i OFICLU.. diepeudrán qus se fije un ejemplar en si sitie d»
^U). proiaoJrMlónr ti en ellas ao se dispúsiese ote# cosa. (Código t oosíumbre, donde permanecerá basto el recibo del siguiente.
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PARTE OFICIAL
Residencia del  consej o de minist r os 
¿Mkel-Rey Don Alfonso XIII (d. D. g.), S. M. la 
Prín • $oña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
en SlClPe de Asturiase Infantes, continúan sin novedad .

I}U importante salud.
l  ,e ’gual benefício disfrutan las demás personas de | 

Augusta Real familia.
_ (¡Gacfií» 19 abril i >20).

SECCION SEGUNDA 
ítomo CIVIL OI U FmmiA BE USiSOU

t Pesas y medidas ./ .
tru,® contrastación periódica de pesas, y medidas e ¡ns- 
drá rniOs de Pesar correspondiente al año actual, ten- 
y ^efecto en los Ayuntamientos de Ateca, Galatayud 
pre$a Almunia en los días que a continuación se ex-

Ateca, el día 26 de abril.
Galatayud, los días 28, 29 y 3o;
La Almunia, el día 5 de mayo.

ci(a ,errnináda la contrastación en los Ayuntamientos 
Oper0s>, se procederá seguidamente a efectuar .igual ¡ 
den ar,On en *os demás Ayuntamientos qde compren
da a' •s Part'dos judiciales, indicándose con la debi- ’ 

beipación los días al efecto señalados.
los i? < res/ Alcaldes, al recibir el aviso, harán saber a 
da ?dustriales interesados, además de la feqha señala- ' 
Pra'cr Penas cn <iue incurren los que faltaren a la : 

2 1Ca de la expresada medida. 
aragoza3 17 de abril de 1920.

El Gobernador,
El  Ma r q u é s d e Al g a r a  d e Gr e s •

Buscas.— Circular.
K Alcalde de Galatayud me participa haber des

aparecido de su domicilio el vecino de dicha ciudad 
Zacarías Raimundo Tejero, de 71 años de edad, pelo 
blanco; viste chaqueta negra, pantalón de pana, alpar
gatas abiertas y gorra negra.

Encargo a los Sres. Alcaldes, Guardia civil de esta 
provincia y demás Autoridades que de la mía depen
den, practiquen gestiones en averiguación del paradero 
del referido sujeto, dando cuenta a aquella Alcaldía, 
caso de ser habido.

Zaragoza, 20 de abril de^igao.

El Gobernador,
El  Ma r q u é s  d e  Al g a r a  d e  Gr e s

Carreteras. — Expr optaciones.

Rectificada por el Alcalde de Berdejo la relación de 
los propietarios a quienes se han de ocupar fincas en 
aquel término municipal con motivo de la construc
ción de la carretera de tercer orden de Torrijo a To- 
rrelapaja, trozo segundo; este Gobierno civil ha dis
puesto que se inserte a continuación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, a fin deque, como disponed artí
culo 17 de la Ley de 10 de enero de 1879 X e* 24 óel 
Reglamento de i3 de junio del mismo año, puedan ha
cerse por las personas y Corporaciones interesadas, en 
el plazo de diez y seis días, las reclamaciones que esti
men oportunas ante la Alcaldía de Berdejo, en con
tra de'la necesidad de la ocupación que se intenta y 
en modo alguno contra la utilidad de la obra.

Zaragoza, 17 de abril de 1920. .
El Gobernador,

El  Ma r q u é s  d e Al g a r a  d e  Gr e s
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Relación que se cita.
Número de orden, nombres de los propietarios 

y clase de la finca.
i Juan García Cañón, huerta.
2 Juan Cano, id.
3 Viuda de Millán Sanz; id.
4 Francisco Sanz y hermanos, id.
5 Julián Andrés, id.
6 Viuda de Simón Alonso, id.
7 Francisco Llórente, id.,
8 Pedro Carrera Gómez, id.
g Viuda de Alberto Sanz, id.

10 Evaristo Andrés, id.
11 Julián Sanz, id.
12 Viuda de Juan Carrera, id.
i3 Pascaste Escribano, secano.
14 Herederos de Roque Carrera, id.
i5 Viuda de Juan Carrera, id.
16 Enrique Caballero y Compañía, dehesa.
17 Herederos de Roque Carrera, secano.
18 Viuda de Manuel Caballero, id.
19 Ramón Soriano, id.
20 Viuda de Millán Sanz, id. ,

. 21 Herederos de María Sanz, id.
22 Ignacio Sanz, id. ,
23 Gaudioso Sánchez, id.
24 José Andrés, id.
25 Juan Cano, id.
26 Viuda de Juan Carrera, id.
27 Viuda de Juan Martínez, id.
28 Pascual Caballero, id. .
29 Ernesto Andrés, id.
3o Dámaso Rubio, id.
3i Millán Sorianq, id. •
32 Julián Sanz, id. .
33 Carlos Alonso, id. ,
34 Viuda de Millán Sanz, id.
35 Heredaros de Roque Carrera, hueita.
36 Julián Sanz, id. , 1
37 Viuda de Simón Alonso, id.
38 guació Sanz y hermanos, id. 
3g Viuda de Millán Sanz, secano.
40 Viuda dé'Juan Carrera, id.
41 Antonio YagÜe, id. ,
42 Gaudioso Sánchez, id.
43 Enrique Caballeto, corral y secano.
44 Evaristo Andrés, id. 
4¿ Ayejine Gómez, id.

‘ 46 Millán Sóriáno, id.
47 Herederos de Roque Carrera, huerta.
48 Jerónimo del Río, id. , ; ,
49 Herederos de Romáh Sánchez, id.
5o Idem de Lucas Escribano, id.
51 Millán Sorianb, id. ' 
5z Manuel Carrera Gómez, id..
53 José Serrano, id.
54 Dabil Diez, id.
55 Julio García, id. ,
56 Cayetano Gómez, id. 
$7 José Andrés, id.
58 Pascual Caballé o, huerto.
59 Daniel Martínez, id.
60 Pascual Caballero, secano.
6i Emilio Rubio, huerta.
62 Julio García, era y pajar.
63 Teófila Gúrllén, huerta.
64 Salvador Sanz, id.
65 Pascual Caballero, estercolero. *
66 Julián Andrés, huerta.
67 Eulogio Carrera, secano.
68 Viuda de Jo ge Rubio, huerta.
69 Idem de Simón Alonso, id. ,
70 Idem de Manuel Caballero, id.

71 Avelino Gómez, id.
72 Gaudioso Sánchez, id.
73 Hilario Soria, id.
74 Viuda de Eugenio Sanz, id.
75 Idem de Gregorio Diez, id.
76 Babil Diez id.
77 Cayetano Gómez, id.
78 Pedro Carrera, id.
79 Viuda de Simón Alonso, id.
80 Emilio Rubio, id.
81 Dámaso Villarroya, id.
82 Viuda de José Puertos, id.
83 Pascasio Escribano, id.
84 Julián Andrés, id.
85 Florencio Llórente, secano.
86 Millán Soriano y Compañía, dehesa. 
87 Viuda de Manuel Caballero, secano. 
88 Daniel Martínez, id.
89 Viuda de Manuel Caballero, id. 
90 Cayetano Gómez, id.
91 Pablo Rubio y Compañía, dehesa. 
92 Viuda de Millán Sanz, secano. 
93 Carlos Alonso, id.
94 Babil Diez, regadío. 
g5 Daniel Martínez, id.
96 Pascual Andrés, id.
97 Evaristo Andrés, íd.
98 Viuda de Simón Alonso, íd.
99 Carlos Alonso, íd.
loo Viuda de Jorge Rubio, íd. 
roí Julián Sanz, íd.
102 Millán Soriano, íd.
io3 Tomás Balsa, id.
104 Viuda de Simón Alonso, secano. 
io5 Simón Gómez, íd~
106 Viuda de Marcos García, íd. 
107 Gaudioso Sánchez, íd.
108 Viuda de Manuel Caballero, íd. 
109 Idem de Simón Alonso, íd. 
110 Idem de Juan Carrera, íd. 
IH Pedro Rubio, id.
112 Ramón Soriano, íd.
113 Agustín Rubio, íd.
114 Teófila Guillen, íd. 
n5 José Martínez, íd.
1 r6 Pedro Rubio, íd. -
117 Ecequiel Sanz, íd. 
ij 8 Viuda de Marcial Sanz, íd.
119 Daniel Martínez, id.
120 Dámaso Rubio, íd.
121 Gregorio Llórente, íd.
122 Félix García, íd.
123 Millán Soriano, id. ■
124 Nicolás Guillen, íd.
125 Eufrasia Rubio, íd.
126 Carlos Llórente Andrés, íd.

SECCION CUARTA _
S^acigg di Hacieada di la proríncia di ZwagM»'

1

1

(
Administración de Propiedades e Impuestos.

Censos.—Clero. j6
El limo. Sr. Delegado de Hacienda, con fecha a 

los corrientes, se ha servido conceder a D. LUIS je 
Aladren y de la Torre, la redención de un c.en'/,0 b  
veintidós sueldos, seis dineros jaqueses, consb'i 
favor del beneficio eclesiástico fundado eHipi.-de 
Templo Metropolitano de Nües'ra Señora del Pi' 
esta ciudad por D. Juan Bellué, sobre un campo, 
término del Rabal, partida de Zalfonada.
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Lo que se hace público a fin de que los que se crean 
mejor derecho puedan impugnar la concesión en 

ermino de quince días, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 11 de julio de 1878 y Real decreto 

5 de junio de >886.
¿uragoza, 17 de abril de 1920.—El Administrador 

ae Propiedades, Federico López. /.

SECCION QUINTA

ÜMliis ii li liairiil Ciudad de imagen.

Habiendo solicitado los Sres. Rodero González y 
Lopez, la instalación y funcionamiento de un motor 
^éctrico en la calle Mayor, núm. 40, con destino a su 
*ndustria de cortes aparados para calzado, se abre in- 
°rmación por espacio de diez días, durante los cuales 

*erán oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la 
’nstalación, conforme a lo preceptuado en el artículo 
c'7 de las Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
e^ctos oportunos.

Zaragoza, i5 de abril de 1920.—El Alcalde, Ricardo 
“orno.

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA

teniente Coronel de Intendencia, delegado del Jefe admi- 
uistrativo de la provincia y plaza de Zaragoza;
“ace saber: Que a les once del día veintiocho del actual 

Jl^lehríirá un concurso en las oficinas de la Administra*
del Hospital Militar de esta plaza, para la adquisición 

ej6 *08 víveres y artículos necesarios en el mismo durante 
IQe8 de mayó próximo venidero.
Hos que deseen concurrir a dicho acto, presentarán sus 

aposiciones documentadas, con la cédula personal, el 
0de la contribución y el poder, en su caso, de once a 
a Ce y media del citado dia, acompañando muestras de los 
s lculos que ofrezcan y así se requiera, y sujetándose para 

. /econociraiento, entrega y pago de los mismos a la rela- 
e °n y pliegos de condiciones que desde hoy se encuentran 
ente re^er*^a8 °flc'Da8 a disposición de los que deseen

^ragoza, 15 de abril de 1920. — Julio Ramos.

Modelo de propoiició».
e L. F. de T. y T„ con cédula número..... . domiciliado 
n ..... .  y con residencia en.......provincia de........ calle.....

....... enterado del anuncio publicado en el Bo l b - 
Of ic ia l  de la provincia, fecha para la adquisición 

los víveres y artículos que se calcula han de consumirse 
Q1 Hospital Militar de esta plaza durante el mes de...... se 

6 .^Promete a facilitar los que a continuación se expresan, 
^8 precios que también se indican:

let^ kilogramo de ...... a ... . (en letra) pesetas..... (en 

litro de .. .., a ... . (en id.) pesetas...... (en id.) cén-

, L1 quintal métrico de . ..., a ..... (en id.) pesetas.....  
leyd.) céntimos.
CAZ1 Cuarto de gallina, a .....(en id.) pesetas......(en id.) 
”^110108.
~ada huevo, a ..
¿aragoza, ... de

.(en id.) pesetas..... (en id.) céntimos 

. de 192 ...
(Firma)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
CONSERVACIÓN Y REPARACION DE CARRETERAS

Vista la instancia en la que el Real Automóvil Club 
de España, haciéndose eco de numerosas quejas que 
dice ha recibido, expone que algunos Ayuntamientos 
exigen a los conductores de vehículos con motor mecá
nico la obtención de un certificado de aptitud para 
conducir tales vehículos por las vías públicas dentro 
de sus términos municipales, certificados que, según 
se expresa, se expiden sin examen previo alguno, dán
dose con ello lugar a los peligros que origina el que 
puedan guiar tales vehículos peí sonas que no han de
mostrado su aptitud conforme a las disposiciones del 
Reglamento de 23 de julio de 1918:

Visto el artículo 5." del citado Reglamento, según el 
cual, nadie podrá conducir un vehículo de motor me
cánico sin un permiso otorgado por el Gobernador ci
vil de la provincia donde tenga su domicilio el solici
tante, previa la justificación de aptitud en la forma que 
dicho Reglamento determina:

Considerando que siendo el Reglamanto aprobado 
por Real decreto de, 23 de julio de 1918, aplicable a la 
circulación de vehículos con motor mecánico por las 
vías públicas de España, los Ayuntamientos carecen 
de atribuciones para impedir que conduzcan a Homó- 
viles por las vías del término municipal que tengan el 
carácter de públicas a los que posean el permiso expe
dido por uno de los Gobiernos civiles de España, y que 
también carecen de atribuciones para conceder tales 
permisos, que el Reglamento reserva exclusivamente a 
los Gobernadores civiles:

Considerando el riesgo que para el público representa 
el que haya conductores que obtengan el permiso sin 
haber probado previamente su aptitud para tal servicio 
conforme a las prescripciones del Reglamento citado,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo pro
puesto por esta Dirección general, se ha servido dis
poner:

1 .® Que por los Gobernadores civiles de todas las 
provincias se recuerde a todos los Ayuntamientos de las 
mismas que carecen de atribuciones para conceder 
permisos para conducir vehículos con motor mecánico 
o para impedir el conducirlos al que exhiba e! permiso 
concedido por uno de los Gobernadores civiles de las 
provincias conforme al modelo aprobado por. resolución 
de 3o de septiembre de 1918, publicado en la Gaceta 
de 3 de octubre.

2 .0 Que igualmente ordenen los Gobernadores civi
les a la Guardia ciyjl y demás Agentes a sus órdenes, 
y a los de las Alcaldías de su piovincia, recojan e in
utilicen cuantos permisos para conducir automóviles 
hayan sido concedidos por Autoridades que no sean los 
Gobernadores civiles.

3 .° Que los Gobernadores civiles recuerden a todos 
los Ayuntamientos de la provincia la necesidad de dic
tar con urgencia las disposiciones que determina el 
artículo 5.°,- y

4 .0 Que la presente resolución se publique en la 
Gaceta de Madrid y en los Boletines Oficiales de to
das las provincias.

Lo que de Real orden, comunicada por el Sr. Minis
tro de Fomento, participo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1920.— El Director general, C. 
Castel. — Señores Gobernadores civiles de todas las 
provincias de España.

kGa^eta 10 abril 1920),



510 BOLETIN OjPfCÍÁL

6.a DIVISIÓN HIDROLÓGICO-FORESTAL

CUENCA MEDIA DEL EBRO
Relación de las licencias de pesca expedidas por esta Dicisión en el mes actual.

Zaragoza, 29 de marzo de 1920.— El Ingeniero Jefe, Pedro Ayerbe.

Núm. 
de FECHA NOMBRES EDAD VECINDAD PROFESIONorden. DB LAS LIOBNCIA8 DE LOS INTERESADOS ABos.

21 Marzo 2 .., D. Esteban Maclas........................ 46
22 Manuel Muldonado................. 38 Casetas .......................... Id.
23 — 4 . .. Joaquín Jarabo......................... 33 Id.................................. Escrihien te
24 — 4 .. Vicente Morer.......................... Zaragoza ......................... Jornalero.
25 — 6 . . Vicente Mombiela .. .. . ... 37 El Burgo........................ Id.
26 — 9 .... Cayetano Estrada..................... 37 Zaragoza................ . .. Id.
27 — 9 .... Saturnino Mafioli................... 39 Id Id
28 — 10 ... Francisco García ................... Id..................   .... Id. r 7-
29 — 10.... Tomás Ballesler....................... 37 Id................................ Id.
30 — 17 ... Nicolás Gascón......................... 55 Id. .. Id.
31 — 17 ... Joaquín Yus ........................... 25 Id. ........................... Id.
32 — 17 ... Ricardo Gascón ..................... 27 Id................. ................ Id
33 — 20..., Pedro Escobar................... . . . . 61 Belchite.........  .. Comercio.
34 — 20 . ., José Usón .............................. 34 Id......................... . Id.
35 — 22 . . Francisco Pérez..................... 45 Id.................................. Barbero.
36 — 22 .. Mariano Monzón ................. 29 Id. .. ... .....................
37 — 22 . .. Manuel Pérez ....................... 28 Id............................
38 — 22.... Alberto Sebastián.................... 31 Id............................ Escribano.
39 - 22 .. . Jesús Villaverde....................... 32 Zaragoza................. . .. .. Empleado.
40 — 24 ... Miguel Pascual... . .............. 50 Id.................................. M ¡litar.
41 — 27... Salvador Trigo ....................... 60 Veterinario.
42 - 29 .. Teodoro Bielsa ... ...... 63 Propietario.
43 — 29 .. . Mariano Galindo................... 30 Id.................................. Industrial.
44 — 30 ... José Carcéller......................... 33 Zaragoza . ................... Jornalero.
45 — 30 .... Fernando Jaime..................... . 36 Belchite......................... Comercio.
46 — 30... Pascual Gracia.......... ............. 52 Id.................................. Practicante.

SECCIÓN DE ESTADÍSTICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

9DATOS DE LA PROVINCIA- FEBRERO DE 1920.

BtCaditlica del mociraiento natural de la población.

Población............................................................ 479.454
NÚMEHO DE HECHOS

Absoluto,...

Por 1.000 ha
bitantes.. .

Nacimientos (*)............
Defunciones (a)............
Matrimonios................
Natalidad (8)................
Mortalidad (4)..............
Nupcialidad..................

1.388 
1.433

291
2'89 
2'99
0'61

NÚMERO DE NACIDOS

Vivos ) Varones..................... .V,v0B..........¡ Hembras........................
í Legítimos.................... 1.336 )

Vivos.......... Ilegítimos.................... 32 I 1.388
( Expósitos,.,................ 20)
í Legítimos.................... 41 )

Muertos.... ] Ilegítimos.................... * ' 46
( Expósitos.................. 5 J

NÚMERO DE FALLECIDOS (•)

Varones.................................................... 688
Hembras................................................... 745
Menores de 5 años................................... 499
Do 5 y más años..................................... 934
En hospitales y casas de salud............  31
En otros establecimientos benéficos ... 23

Fiebre tifoidea (tifo abdominal)..........;............. ...
Tifo exantemático..................................................  
Fiebre intermitente y caquexia palúdica.............  
Viruela.......................................... ............................
Sa rain pipo............ ............................................... .. ...
Escarlatina................................................................  
Coqueluche...............................................................
Difteria y Crup.......................................................... 
Gripe.........................................................................  
Cólera asiático .. . ... .................................................  
Cólera nostrus............................................................  
Otras enfermedades epidémicas ........................... 
Tuberculosis de los pulmones.................................  
Tuberculosis de las meninges............................... ..
Otras tuberculosis............... ■....................................  
Cáncer y otros tumores malignos.........................  
Meningitis simple.................................................  ,
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales.......... 
Enfermedades orgánicas del corazón.....................  
Bronquitis aguda...................................................... 
Bronquitis crónica......................... ... . . ...................
Neumonía............................................................. ....
Otras enfermedades del aparato respiratorio (ex

cepto la tisis) ..,... ...........................................
Afecciones del estómago (excepto el cáncer)..,.. 
Diarrea y enteritis (menores de dos años)............ 
Apendicitis y Tiflitig............................... . .............
Hernias, obstrucciones intestinales....................... 
Ciirosis del hígado..................................................  
Nefritis aguda y mal de Bright.............................  
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de 

los órganos genitales de la mujer....................

I
2 
>

14
1

240 
>

5
58

50 
106 
144
51
37

159
9 

49
■ A
2
5

23
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Tu-'r^r^ uerperal (fiebre, peritonitis, flebitis

I)eb'hdCald®ate.8 PuerPer»le8................................... 
^ilidad C0Dg8Q*ta 7 v,ci°8 de eonformnción ...

(excePto e* suicidio).................
’ v • ‘ • • • • • •' • • • • ■' ■ • • • • • • • 

, edades desconocidas o mal definidas........

To t a l

7
2

45
49
13
2

266

1.433

abril de 1920.—El Jefe de Estadística, 
ur° L. Basail.

Son üaHdÍncluyen 108 Daci(ios nmertoa.
^osZ *"?8 muertas lasque nacen ya muertos y los que viven 

(Ü) N0eHVe nticuatro horas. H
1a) Est^8 ‘UCwen las defunciones de los nacidos muertos. 

TanO A9®®*6”^ 86 retlere a los nacidos vivos. 
relaci6nen 89 ha Prescin:lido de *03 nacidos muertos para calcular 

se incluyen los nacidos muertos.

SECCION SEXTA

Araeda de Moncayo.
y miento general en Sus dos partes, personal 
de, ’ de esta villa, formado para el año económico 
de esf20'21’ estar? expuesto al público, en la secretaría 
tadOs ef Ayuntamiento, por espacio de o<ho días, con- 
«n e| 'l^de el siguiente al en que aparezca el presente 
que , Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, al objeto de 
coo i11 ‘ntos vecinos y forasteros se crean perjudicados 
la^ ea cu°ta que les ha correspondido, puedan fonmu- 
Hes. 0^nia reglamentaria, sus oportunas reclamacio- 

^Idí3^6 de Moncayo, 17 de abril de 1920.— El Al
> Gregorio Revuelto.

Ac Borja.
do$ °.r^ado por el Ayuntamiento en Junta de asocia- 
^acia *as dos vacantes de titulares de Far- 
d® 5q 16 esta Invalidad, con el haber anual cada una 
Coi) ,° Pesetas, con objeto de proveerlas en propiedad 
cürsolrie^*0 a *as disposiciones vigentes, se abre con-

treinta días, durante los cuales podrán pre- 
^Ical'r *nstanciás debidamente documentadas en esta 

3 .la> en horas de oficina.
Ara^,a’ de abril de 1920.—El Alcalde, Rodolfo

Cabañas de Ebro.
ma lr°n de cédulas personales para el corriente 

biríg j“,eda expuesto al público desde hoy en la secre- 
C°bserñ. Ayuntamiento, por término de quince días 

Q^pvos. ' , ■
Ebr0’ 16 de abril de '92O«—El Alcalde, 

*Bo Hecho.
pQr Calcena,

la deseras,ado a ejercer el cargo en la Marina, del que 
Cabte v^^ha, se balla vacante la plaza de Practi- 
tq barbero de esta localidad: su dotación consiste 
rePart0* ^Setas anuales, por beneficencia, y 1.450, por 
^etas enlre los vecinos, haciendo un total de i.5oo

lc*U1des a esta Alcaldía hasta el i.° de mayo pró- 
bP“íc^e Se Proveerá.

érez ^‘,a’ de abril de 1920.—El Alcalde, Segundo 
'"José Monreal, Secretario.

Ha]].- Caspe.
^reia^,ldyse vacante la plaza de Oficial mayor de la
8 ebto (jd G'e este Excmo. Ayuntamiento por nombra- 
eanutlGe secretario de quien la venía desempeñando,

Ia al público en virtud del presente, para que

¡ todos aquellos que se crean con aptitudes suficientes 
i presenten sus instancias en la Alcaldía, por un plazo 
i de quince días.
¡ Su dotación consiste en 2.564 pesetas anuales, pága- 
j das por mensualidades vencidas.
| Caspe, a 18 de abril de 1920. — El Alcalde, Gil 

Tapia.
Castejón de Valdej^sa.

En cumplimiento de lo preceptuado en el Real de
creto de 11 de septiembre de 1918, iodo vecino y hacen
dado forastero deberá presentar en esta secretaría, en un 
plazo de quince días, la declaración jurada de todas las 
utilidades que obtenga dentro del término municipal, 
las cuales servirán de base para la formación del re
parto, general para el actual año 1920-21,61) sus dos 
partes, personal y real, y se advierte a los que no las 
presenten que se efectuarán las operaciones en dicho 
reparto en la forma prevenida en el citado Real de
creto, sin derecho a reclamación.

Castejón de Valdejasa, 16 de abril de 1920.—El Al
calde, José M.a Garoña.

Cerveruela.
Se halla vacante la secretaría de este Ayuntamiento, 

con el sueldo anual de 85o pesetas, satisfechas del pre
supuesto municipal, por trimestres vencidos;

Los que deseen solicitar el indicado cargo dirigirán 
sus instancias a esta Alcaldía en el plazo de diez días, 
a contar del siguiente a su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, pasados los cuales se proveerá.

Cerveruela, 16 de abril de 1920.—El Alcalde, To
mas Andiés.

Cetina. -
A los efectos reglamentarios se hallan de manifiesto 

en la secretaría de este Ayuntamiento los documentos 
siguientes:

Repartimiento de, territorial y matrícula industrial, 
por ocho días; padrón de cédulas personales, por quin
ce días.

Las reclamaciones en dicha oficina por el tiempo 
para cada uno señalado.

Cetina, 14 de abril de 1920.—El Alcalde, P. O. 
Manuel C. Alejandre, Secretario.

Cimballa.
Se hallan expuestos al público, en la secretaría de 

este Ayuntamiento, los repartimientos de las contribu
ciones rústica, pecuaria y urbana, por espacio de ocho 
días, y la matrícula industrial y el padrón de cédulas 
personales, por quince: todo ello a los efectos de recla
mación.

Cimballa, 16 de abril de ¡920.—El Alcalde, Jeróni
mo Alvaro.

Embid de la Ribera.
D. Tomás Miranda Aranda, Secretario de la Junta mu

nicipal del Censo Electoral de Embid de la Ribera;
Certifico: Que en la sesión celebrada por esta Junta 

en el día de la fecha, han sido proclamados Concejales 
electos, en virtud de no haber en los distritos respecti
vos mayor número de candidatos que el de elegibles, y 
a tenor de lo mandado en el artículo veintinueve de la 
ley Electoral de ocho de agosto de mil novecientos 
siete, ios señores:

D. Antonio Berdejo Mañés.
D. Mariano Roy Berdejo.
D. Pascual Barbero Mañés.
D. Salvador Lázaro Millán.

Así resulta del acta de la sesión de referencia a que 
me remito. Y para su inserción inmediata en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia y a fin de que los electo
res y las Mesas sepan que no habrá votación en el 
nombrado distrito, expido la presente certificación, en 
cumplimiento del artículo 29 de la ley ya citada, en
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Embid de la Ribera, a j8 de abril de 1920.—Tomás I 
Miranda.—V.” B.°—El Presidente, Benito Jimeno.

Fuentes de Ebro.
Las cuentas municipales correspondientes al ejerci

cio de 1919 20, aprobadas por este Ayuntamiento, se 
hallan de manifiesto en la secretaría, por término de 
quince días, a fin de que puedan ser examinadas por 
cuantos lo estimen conveniente y formular los reparos 
u objeciones más pertinentes en derecho.

Fuentes de Ebro, 16 de abril de 1920.—El Alcalde, 
A. Viamonte.

Isuerre.
Al objeto de proceder a la formación del reparti

miento general en sus dos partes personal y real para 
cubrir el déficit de su presupuesto en el ejercicio actual 
de 1920-21, se cita a iodo vecino y hacendado foraste 
ro para que en término de quince días presente en la 
secretaría de este Ayuntamiento declaración de todas 
las utilidades que tengan en este término municipal, 
con arreglo al Real decreto de 11 de septiembre de 
1918; advirtiendo que el que no las presente en el 
tiempo señalado se considerará conforme con los datos 
obrantes en esta Secretaría, perdiendo el contribuyente 
todo derecho a reclamación contra la evaluación que 
le asignen las Comisiones correspondientes.

Isuerre, 15 de abril de 1920.—El Alcalde, Manuel 
Pérez.

Luna.
Por el tiempo reglamentario se hallan expuestos al 

público, en la secretaría municipal, los documentos si
guientes:

Repartimiento de la contribución rústica y pecuaria.
Padrones de edificios y solares.
Matrícula industrial.
Todos ellos relativos al ejercicio de 1920-21.
Luna, i5 de abril de 1920.—El Alcalde Presidente, 

José Soro.
Maella.

Por disposición del Ayuntamiento se anuncia para 
su provisión una plaza de peón caminero-barrendero 
municipal, que se halla vacante, dotada con el sueldo 
anual de pSy'So pesetas y demás condiciones que se 
hallan de manifiesto en la secretaría del Ayunta
miento.

Los aspirantes dirigirán sus instancias durante el 
plazo de quince días.

Maella, 15 de abril de 1920.—El Alcalde, Antonio 
Cardona.

Morés.
Por dimisión del que la desempeñaba, se halla va

cante la plaza de Practicante de esta villa, con el sueldo» 
anual de 100 pesetas por titular, pagadas por trimestres 
vencidos por la Sociedad de las Dehesas, más lo que 
puedan producir por rasurarse las igualas de unos 
200 vecinos de que consta esta villa. .

Las solicitudes, acompañadas de los documentos que 
justifiquen la aptitud de los solicitantes, se dirigirán a 
esta Alcaldía hasta el día 3o del actual.

Morés, 18 de abril de 1920.—El Alcalde, José Joven.
Purroy.

Las plazas de Alguacil de este Ayuntamiento y 
Guarda municipal de este término se hallan vacantes, 
con las dotaciones anuales de 180 y 456l25 pesetas res
pectivamente, pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal.

Los aspirantes a ellas lo harán por concurso con 
arreglo a la Ley, durante el plazo de treinta días, con
tados desde que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta de Madrid* pa
sado el cual sin opositores, serán cubiertas por esta 
Corporación.

Purroy, a i3 de abril de 1920.—El Alcalde, Cesáreo 
Garza.

Torrehermoea. ríñales
Formadas las liquidaciones y cuentas mum 1 qs 

del año de 1919-20 y expediente de excesos de 8^ |a 
de este Municipio, quedan expuestos al público, 
secretaría de este Ayuntamiento, por tiempo de q 
días, a los efectos que están prevenidos. Alcalde 

Torrehermosa, 18 de abril de 1920. — El A ’ 
Telesforo Arguedas.

Vetilla de Ebro. je
Formadas las liquidaciones con las relacioi . 

deudores y acreedores de este Ayuntamiento alee 
ejercicio de 1919-20, y presupuesto refundido p ,^ 
año 1920-21, se hallan de manifiesto en la secreta 
este Ayuntamiento, por tiempo de cinco días, 
que puedan ser examinadas por todo vecino y Pr0 
las reclamaciones que consideren pertinentes.

Velilla de Ebro, 17 de abril de 1920.—El A 
Joaquín Continente.

Vlllanueva de Jiloca. ¡0
Habiendo sido declarado prófugo el mozo ^r^reS- 

Serrano García, hijo de Francisco y Lorenza, cconcU- 
pondiente al Reemplazo actual, por no habei 
rrido a los actos de rectificación, sorteo y dec a 
desoldados, a pesar de haber sido citado en 
legal, según consta en el Bo l e t ín Of ic ia l  n u m . jta, 
del día 27 de enero último; por la presente- se ^ora 
llama y emplaza para que el día 24 del actúa Y0(ni- 
dejas nueve de su mañana, se presente ante la eV¡. 
sión mixta de Reclutamiento de esta provincia, 
tación, de mayores responsabilidades. a la

Rogando a todas las Autoridades proceda 
busca y captura del referido mozo, poniéndolo 
posición caso de ser habido, de la Comisión

Villanueva de Jiloca, a 10 de abril de 1920." 
calde, M. Sancho.

Villafeliche. . g|o
Instruido en esta Alcaldía expediente para e garfio 

o derribo forzoso de la casa sita en la calle uc 
Corto, de esta villa, propiedad de D. Alejo $e 
comedes Romea, Miguela Romea y Lucía e0 ¡g- 
emplaza a estos dos últimos, que se encuentra > 
norado paradero, por medio de este anuncio, P ¡a 
en el plazo de quince días procedan al arre^Jerribí,’ 
mencionada casa, o en su consecuencia a su 
advirtiéndoles que pasado dicho plazo se pr01- 
lo que haya lugar. Alcalá'

Villafeliche, 19 de abril de 1920. — El 
Faustino Delgado.

SECCIÓN SÉPTIMA___ ,

ADMiííISTRACSOa BE JUSTICIA
3l©Sl'tóÍBlt®r2as.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y ^14^ 
en las demás responsabilidades legales, de nopres ( 
procesados que a continuación se expresan, r. j 
se les fija a contar desde el día de la a 
do en este periódico oficial y ante el Juei o ^x0,'e a 
señala, se les cita, llama y emplata, encaT^an* ' 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial 1 ^01 
la busca, captura y conducción de aquéllos. ^0¡ <1.
•disposición de dicho Juei o Tribunal, con 
líenlos 512 y 838 de la ley de Hnjuiciamieulo cr 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley a 
miento de Marina Militar.
BERNAL GONZALEZ, Benigno; natural 

cia, de estado soltero, profesión mecánico» ^¡(i^ 
años, hijo de Francisco y de Ana; domicilia
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e reen Murcia, procesado por estafa; comparecerá, 
de| ^tn'.no de diez días en el Juzgado de instrucción 
ant^T"1.0 San de Zaragoza, para emplazarle 
siona| ^uPeri°rida1 y constituirle en prisión provi-

LLUIS, José; de unos veinticuatro 
Clin t* 6 ?dad, de estatura regular, cuyas demás cir- 
ra tocias se ignoran, que tuvo su domicilio en Za- 
enr23/ se suP°ne marchó a Barcelona; comparecerá, 
del ^(n*no de diez días, ante el Juzgado de instrucción 
en lstrito de San Pablo de Zaragoza, para ser oído 
prisj^sa clue se le sigue por estafa y constituirse en

I^NOLLAR GASCON, Rafael; natural de Va* 
5eis a’-^e esLad° soltero, profesión tipógrafo, de diez Y

^a^ae* Y de Filomena; domiciliado 
Parece?ente en Valencia; procesado por estafa; rom 
*nstrKera-’.en término de diez días, ante el Juzgado de 
^doUCC,?n de La Al mu nía para hacerle saber lo acor- 

■ en la expresada causa.
de2f j ROJO, Inés; de cincuenta y cinco años 
l'vec' ' de Aquilino y de Ana, natural de Gabia 
Vena*na de Calzada de Bureba, de estado casada con

Martínez, de profesión guardabarrera de la 
aciüa|a?la Hierros del Norte de España y en la 
Para ldad de ‘gnPtado paradero, se la llama por edicto 
cMe rUe en e* término de diez días, comparezca ante 
car|e । z8ado de instrucción de Bribiesca para notifi- 

reso^ucmn dictada por la Superioridad a con- 
s¡otles c,a de la causa que se le sigue por daños y le-

,,jz g a d o s d e pr ime r a  in s t a n c ia

b Atece.
prim?C*s?° de Pau'a de Mena y San Millán, Juez de 
Hae Cra Estancia de este partido;

Pecun¡ ?ak»er: Que para pago de las responsabilidades 
*6$ de^rias impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe de Mon- 
Pastorea Provincia) a Matías Monge Castellano, por 
^re, Se°,en e* monte La Calzada, en ocho de septiem- 
Con’reiSacan a la venta en segunda subasta pública y 
ll|erOnOala del veinticinco por ciento los bienes que le 
eH tér embargados a las resultas del expediente, sitos 
^de-ic-L0 municipal de Jaraba y que a continuación 

§e ^nben.
denoV^ert® Para tomar parte en la subasta habrá 

°en |a°s'tarse previamente sobte la mesa del Juzgado, 
ekct¡Vo ) ?na correspondiente, el diez por ciento en 
^irir ■ *a tasación de los. bienes que se pretenda ad- 

q q m cuyo requisito no se admitirá licitador algu- 
lltl tere C remate podrá hacerse a calidad de cederlo a

|0 ^roí que no se admitirá postura que no cubra 
^se k n008 *as dos terceras partes de su avalúo; que 

rethat 30 corr*enJes los títulos de propiedad, y que 
^do e| ^,se celebrará en la Sala-audiencia de este Juz- 
^^na^13 cualro de mayo próximo, a las doce de la

Bienes que se subastan.
p.e estae2Cr*ben con su tasación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

í^.meia, correspondiente al día veinte de di- 
bado U tlmo-

a-’^te.^p *teca, a siete de abril de^mil novecientos 
q’cial 'p'rancisco de P, de Mena.—El Secretario ju- 

' ‘«odosio Aznar.

b. p A teca.
i^tanH?/534 Hueso, Juez ejerciente de primera 

b íia«o s í de esle Pitido;
.r: Que para pago de las responsabilidades 

s impuestas por el Sr Ingeniero Jefe de Mon- | 

tes de la 5.a región a Domingo Castejón Alda y otro, 
por corta de leñas en el monte Los Romerales, en dos 
de noviembre de mil novecientos diez y nueve, se 
sacan a la venta en primera subasta pública y por el 
tipo de su tasación los bienes que le fueron embar
gados a las resultas de! expediente, sitos en término 
municipal de Monterde y que a continuación se des
criben.

Se advierte que para tomar parte en la subasta ha
brá de depositarse previamente sobre la mesa del Juz
gado, o en la oficina correspondiente, el diez por ciento 
en efectivo de la tasación de los bienes que se pretenda 
adquirir, sin cuyo requisito no se admitirá licitador 
alguno; que el remate podrá hacerse a calidad.de ce
derlo a un tercero; que no se admitirá postura que no 
cubra 0or lo menos las dos terceras partes de su avalúo; 
que no se hallan corrientes los títulos de propiedad, y 
que el remate se celebrará en la Sala-audiencia de este 
Juzgado el día seis de mayo próximo, a las once de la 
mañana.

Bienes que se subastan.
De la propiedad de Domingo Castejón Alda.

Una finca, secano, sita en término municipal de 
Monterde y su partida Valderanoto, de una yugada; 
linda norte con otra de Maximino Solanas, este Ma
nuel Aldea y oeste con montes: tasada en ciento diez 
pesetas.

De la propiedad de Waldo Bueno Baque daño.
Una finca, secano, sita en término'municipal de 

Monterde y su partida del Tejar, de una yugada; que 
linda norte con senda, sur y oeste montes y oeste ba
rranco: tasada en ciento cinco pesetas.

Dado en Ateca, a catorce de abril de mil novecientos 
veinte.—Eufemio Abad.—El Secretario judicial, Teo- 
dosio Aznar.

Ateca.
D. Eufemio Abad Hueso, ejerciente Juez de primera 

instancia de este partido de Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsabilida

des impuestas por el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia al Alcalde de Torrijo de la Cañada D. Daniel 
Sánchez y Sánchez en diez y siete de noviembre de 
mil novecientos diez y npeve por infracciones cometi
das en materia de subsistencias, se sacan a la venta 
en primera subasta pública y por el tipo de su tasación, 
los bienes que le fueron embargados al mismo a las 
resultas del indicado expediente, sitos en término mu
nicipal de Torrijo de la Cañada y que a continuación 
se describen.

Se advierte: Que para tomar parte en la subasta ha
brá de depositarse previamente sobre la mesa del Juz
gado, o en la oficina correspondiente, el diez por ciento 
en efectivo de los bienes que se pretendan adquirir, sin 
cuyo requisito no se admitirá licitador alguno; que el 
remate podrá hacerse a calidad de cederlo a un tercero; 
que no se admitirán posturas que no cubran por lo 
menos las dos terceras partes de su avalúo; que no se 
hallan corrientes Jos títulos da propiedad, y que el re
mate se celebrará en la Sala-audiencia de este Juzgado 
el día seis de mayo próximo, a las once de la mañana.

Bienes que se subastan.

, Un campo, secano, sito en término municipal de 
Torrijo de la Cañada y su partida del Pozuelo, de ca
bida de cuatro yugadas; linda norte y oeste dehesa de 
Pascual Aguado, este Agustín Rincón y sur carretera: 
tasado en mil setecientas veinticinco pesetas.

Dado en Ateca, a catorce de abril de mil novecien
tos veinte,—Eulemio Abad.—Teodosio Aznar.
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Borja.
D. José González Llana y Fagoaga, Juez de instruc

ción de la ciudad y partido de Borja;
Por la presente requistoria, se ruega y encarga a 

todas las Autoridades y Agentes de la policía judicial, 
la busca y captura de dos sujetos desconocidos, a los 
que se les supone autores del robo de prendas de ves
tir que se dirán, y que el día dos del actual pasaron 
portel camino que conduce a Ablitas (Navarra), próxi
mo a la paridera de Julio Martínez, que la habita, los 
cuales iban acompañados de dos mujeres y dos caba
llerías, cargadas con cajones, al parecer quincalleros, y 
caso de ser habidos los pongan a disposición de este 
Jpzgado, con la persona o personas en cuyo poder se 
encuentren las referidas prendas, si no justifican su 
'legítima procedencia, y se llama a los referidos sujetos 
para que comparezcan ante este Juzgado a responder 
de los cargos que les resultan en el sumario que ins
truyo por tal delito, en el término de diez días.

Prendas robadas.
Tres mudas de ropa interior, compuestas de camisa 

y calzoncillos. r 1
Una manta de campo, nueva, con cuadros blancos y 

negros; en la parte del fleco, en sus puntas, dos agu
jeros como señal. • ' ; ■

Una bufanda grande, como un medio tapabocas, 
color oscuro y a cuadros azules.

Una blusa azul lisa, corta, en medio uso; y
Tres pañuelos de bolsillo azules a cuadros, formán

dolos rayas blancas.
Borja, catorce de abril de mil novecientos veinte. —• 

José González.
- Borja..
D. José González Llana y Fagoaga, Juez de instruc

ción de la ciudad y partido de Borja;
Por el presente edicto hago saber: Que para pago de 

las responsabilidades reclamadas por el Letrado D. Jo
sé Blasco, al procesado Bruno Marquina Tormes, de 
vengadas con motivo de la causa que se siguió a éste 
y en virtud de expediente de apremio que se instruye 
en este Juzgado para la exacción de las mismas, se 
sacan a la venta en pública subasta, por segunda vez y 
con la rebaja del veinticinco por ciento de la tasación, 
los bienes que fueron embargados al referido procesa
do, como de su propiedad, sitos en término de Calce- 
ná, son los siguientes: _ ,

i .° Un campo, secano (antes viña), en Valdenoria, 
de cuatro hanegas y seis almudes de cabida, iguala 
treinta y dos áreas diez y siete centiáreas; que linda 
al norte con Pascual Gil, sur camino, mediodía Pas
cual Gil y poniente comunes: tasado en sesenta pe
setas. .

2." Otro campo, secano, en los AHagares,, de seis 
hanegas de cabida, igual a cuarenta y dos áreas no
venta centiáreas; que linda al norte comunes, sur Ma
ría Giraldos, mediodía comunes y poniente Manuel 
Tormes: valorado en setenta pesetas.

S.’ Campo, secano (antes viña), en el puntal de la 
Hoya, de una hanega seis almudes, igual a diez áreas 
setenta centiáreas; confrontante a! norte con monte, 
sur Santiago Modrego, mediodía camino y poniente 
monte: valorado en cincuenta y cinco pesetas. ,

Dicha subasta tendrá lugar en este Juzgado el día 
ocho de mayo próximo, a las once d¿ su mañana, y se 
advierte: Que para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la tasación; que no se 
admitirán posturas que .no cubran las dos terceras par
tes del precio que sirve de tipo para esta subasta; que 
podrá hacerse a calidad de ceder el remate a un terce
ro, y que no se han suplido los títulos de propiedad 
de dichas fincas, que deberá de proporcionárselos el 

rematante, por los medios que establece la vigente ley 

Hipotecaria. , . . tos
Dado en Borja, a quince de abril de mil novec 

veinte.—José González.—D. S. O., Ignacio Garcr •
Caiatayud. ^e-

D. José Enríquez de Salamanca y Danvila, Juez 
instrucción de esta ciudad y su partido; . a 
Por la presente requisitoria se cita, llama y emp 

al procesado Santiago Yus Gracia, vecino de “rC ’ojor 
treinta y cinco años, el cual viste traje de pana i 
café y gorra, y es de estatura baja y con bigote, L 
paradero se ignora, a fin de que dentro del tcin.m 
diez días, a contar desde la inserción de la preseni 
la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  OFiciAL.de la Pr- ,'jo 
cia, comparezca ante este Juzgado para ser const^ 
en prisión provisional, por tenerla decretada, en e 
mario que instruyo con el número veintidós ‘ 
actual, sobre disparo y lesiones; bajo apercioim 
de ser declarado rebelde si no lo verifica. Auto-

Ai propio tiempo ruego y encargo a todas las ¡¿n 
ridades y Agentes de la policía judicial de a ' 
procedan a la busca y captura del expresado s 
poniéndole, de ser habido, a disposición de este 
gado en la Cárcel del partido. . ‘ oVe

Dado en Calatayud, a catorce de abril de mu , 
cientos veinte.— J. Enríquez de Salamanca.—U- ' 
Pascual Burillo.

Cariñena ' . in6fanda
D. Félix Tejada y Torres, Juez de primera m» 

de Cariñena y su partido; nonsa'
Hago saber: Que para hacer efectivas las [r0, 

bilidad.es pecuniarias impuestas a Roque Gracia > ¡er0 
vecinos de Cosuenda, impuestas por el Sr. cCjón 
Jefe del Distrito forestal de Zaragoza, por en 
de las Ordenanzas de montes, se sacan a la v? 
segunda y pública subasta, con la rebaja del ven^ 
co por ciento de su respectiva tasación, Jas finca ^.cj, 
bargadas a los mismos, sitas en dicho término “ ¡ ¡jas 
pal de Cosuenda, y con las demás condiciones e e0 
en el anuncio publicado para la primera e y
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, número se 
cuatro, correspondiente al día veintiséis de 
último. , ?ste

El remate se celebrará en la Sala audiencia 
Juzgado, el día catorce de mayo pióximo, a la ¡ 

Dado en Cariñena, a diez y seis de abril de t js¡e. 
vecientos veinte.—Félix Tejada.—D. S. 0<, J°s 
gas, Secretario.

La Almunia de Doña Go Üna- este 
D. Carlos Péieí Acebal, Juez de instrucción 

partido; , , }n(a y
Hago saber: Que en el sumario numero i 

ocho de este año, por robo de seis cántaros vino 
rilla, un serrucho de punta, otro basto, una l 
glesa, dos barrenas de berbiquí, dos triángulos, gr, 
quetc de puntas de diez y seis líneas, otro de yntfl8 
un martillo pequeño, dos medios paquetes de P^ je| 
del veinticuatro y treinta; efectuado en la no-. 
nueve al diez del actual, en- el taller dej^rpio*6 
en el pueblo de Alpartir posee Sebastián G011^ aC¡ófl 
nos, he acordado se proceda a la busca y c o H 
de los referidos efectos y ponerlos en este /..{ 
los autores del hecho y ios poseedores ilegítim •

Por ello encargo a las Autoridades y 0,1 jjli- 
Agentes de la policía judicial practiquen cuan ■ 
gencias conduzcan a los fines acordados.^ ce Je

Dado en La Almunia de Doña Golmá, 
abril de mil novecientos veinte. — El Juez i*"1-1’ "^ysto 
Carlos Pérez Acebal. — El Secretario, P. , 
Moya.
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Imprenta del Hospicio.


